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de eré di to por quie11ú t 1:;ltc111'·d~jdaV,íiú ;.ritmo mtís a cele-
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rndo al comerdo j111·íd,iC'tJ)ij,fi?;p9/~ioú·o lado, .wialar la 

"ª':cs12"11.d.e~adt1p~~,7I~iZ~i)§~ij~i;;.;J;?X ·mrn realidad ju-

tique/los mejo1·dÓ1;rJós'.pt11;t1;·(l~;og,¡:.~,(deeidida.111e11te a su 

estudio y r.abal ·· 00111p1:eilsió1i/~()1i él s~iludable propósito 
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en sus as-

.•.•• c .. • .•... · .. pect~s,/ecClf!Ómic().·.naturaiip!·i.1llero,· económico monetario 

. : ·. :,:i111111t1t1~~~:!:::i:~~:c:::::o~::~ 
· .. ·.·· pitaJ(i1.(é~bü~C:~·cOIOcffción'y el trabajo que lo reclama para 

\ª~~a·~'.a'Slfgiti6iffii~s próductiva. En la actualidad, esta rama 

>(.!~~e¿'¡¡ú¡~rtda del comer.~io es regulada por ·el legislador 

. ~eJiri~~~· leyes y disposiciones especiales que 'fijan los lí

,niite~ dentro de los cuales puet1e . desenvolverse. 

Atendiendo principálmente a la diversidad de sus fon· 

ciones, marcadas diferencias pue.cl~~ establecerse entre los 

bancos de la Antigiieda<l y de la Edad Media y las mo

dernas instituciones de ct·édito. Los primeros consideraron 

como actividad principal, la consc1·vación del dinero mo

ment.lncamcntc ocioso y el can1bio de moneda. Las insti

tuciones de crédito actuales, tienen como principal carac-
' . .- - -- - e:_-'"-

terística la intermediación entre quienes poseen capitales 

estériles y aquellos que l~s-ne~esitan para invertid~s en ob-
·- - -· . ,_ 

jetos productivos º·para destinarlos a oh jetos de consumo. 
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rcéorrido histórico que iniciamos sobre 

los oríge1~es y evolución de la empresa bancaria, habremos 

de conocer cada una de las etapas por las que atravesó 

hasta 1legar a su moderna concepción. 

ANTECEDENTES HIS1TORICOS DE LA 

ACTIVIDAD BANCARIA 

· PUEBLOS ANTIGUOS.-La generalidad de los autores,~ 

mercantilistas, entre ellos HAMEL,1 convienen en mani-

·. festar que el negocio bancario fue una operación desco-

nocida para los pueblos de oriente y en especial para el 

antiguo Egipto. Como único antecedente sobre esta clase 

de negocios, el aludido autor refiere el intento del faraón 

Bocchoris, de origen semítico, que en el siglo VIII, a. C., 

pretendió regular algunos aspectos del comercio y en par

tícula r el préstamo a interés como un esfuerzo para luchar 

contra la usura. "Fue sólo después de la conquista de 

Egipto por los griegos, cuando el comercio de banca y 

sus incipientes operaciones hallaron en las riberas del Nilo 

un desenvolvimiento positivo". 2 

Las primeras huellas de le actividad bancaria las en

contramos en Babilonia, ciudad en donde existió la Banca 

1 Citado por R. G11.1• d1· Mo11t1•lltt. Tratado de Legislación 
Bancaria Españoln. Barcelona, 1953, T. l. p. 3. 

2 Revi/10111, citndo ¡mr R. Gaj' tle ltf rmtel/a, oh. cit. p. 3. 
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recibía fondos en depósito mediante el 

guardaba mercancías y objetos de valor 

de custodia, reali1.aha pagos por cuen

y garnntizaha compras. 

Código de Hammurabi reguló en 

serie de obligaciones relacionadas 

y el depósito de mercancías que, aunque 

no tenían relaciún alguna con el comercio ni con la banca, 

. se aplicaban a quienes se dedicaban al comercio de dinero.ª 

A fines del siglo VII, a. C., bajo el reinado de Nabu

codonosor, la historia nos ofrece datos interesantes sobre 

el florecimiento de una gran casa de banca cuyas opera

ciones consistían en el negocio de dinero que recibía y que 

colocaba a interés. Asimismo, otorgaba préstamos median

te la constitución de prenda y extendió sus operaciones a 

Ja recepción de mercancías en depósito mediante el pago 

de un derecho de custodia y la función de caja por cuenta 

de sus clientcs:·l 

GRECIA.-En Atenas, la referencia más remota sobre . 

la actividad económica es el libro <le Solón (siglo VII a .. 

C.), en el que se consignan disposiciones oue autorizan el 

lnlituo con interés sin ninguna limitación a éste. La apa· 

a l'. 8clieil, citado por R. G"J' de JH 011lel/t1, ob. cit. p. 3. 
·l R. Gt1.1• tle ll1011tella, oh. cit. p. 4. 
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rición de los banqueros como institución pliblica ocurrida 

en el siglo VI, a. C., provocó el incremento de la actividad 

comercial de Atenas, especialmente en el siglo IV, a. C., 

en que, gracias a los discursos de Demóstenes, es posible 

hoy en día restaurar una gran parte de las operaciones a 

que aquéllos se dedicaron. r. 

La enorme confianza que los ciudadanos griegos de

positaron en lós banqueros y en sus templos explica la ra

zón por la cual se convirtieron en guardianes de enormes 

riquezas que no permanecían improductivas, sino que uti

lizaban para conceder préstamos a largo plazo a las ciu·. 

dades y particulare~, aun cuando dicho préstamo se otor~ 

gaba sin recibir interés alguno.6 

Los banqueros en Grecia, "trap1!ZÍsta", operaban con 

sus propios recursos y con los que, en forma de depósito 

y de colocación les eran con fiados por quienes formaban 

su clientela. Las operaciones a que se dedicaron fueron: 

cambio de moneda griega por extranjera y viceversa, re

cepción de depósitos y concesión de préstamos. Además 

de estas operaciones, el hanquern griego efectuaba otras 

diversas tales como la correduría marítima, el servicio de 

caja y el depósito de objetos.• 

22 

:; Ibidem, p. 4. 
o Bea11chet, citado 
7 Ibidem, p. 5. 



a igual 

que los bancos del 

ROMA.-Bajo el modelo gt·tego, los banqueros romanos 

se aprestaron a ejecutar el papel que tan brillantemente 

habían desempeñado en Grecia los "trapezista". 8 

Los antecedentes más remotos referentes al desarrollo 

de los bancos romanos se originan en el siglo III, a. C., 

época en la cual el poder político de Homa en Italia tuvo 

un gran desenvolvimiento y un activo tráfico comercial se 

extendió por todo el Mediterráneo.1' No obstante que el 

comercio bancario ejercido por el romano tuvo carácter 

8 Ga¡' -de M rmlel/n, ~b. -~it .. ; p.· 16. 
0 Estrba11 CotellJ', Dcrcc)!~j_ti~n¿n~io', Buenos Aires, 1956, T. 

Lp; 295; ·. , -~:iJ~;·;,iL~{ : .. 
::·:e:<-"-" 
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positarios de 
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constituyeron la 

romano fueron: el préstamo, cam

y transporte del dinero, el Jepósito regular 

los servicios de caja por cuenta de sus clientes, 

y su intervencibn en la venta de muebles e 

en subastas pt'1hlicas.12 

control que tuvieron de Sli actividad económica in

terna queda dcmostrndo a trnvés de la inscripción que de 

las cuentas bancarias hadan :en cffhros domésticos y cuya 

inscripción producía clos e fcctos; o bien se trataba de 

"nomi11<1 <ll'C<1ica" y la inscripción sólo tenía validez como 

pl'ucha de obligación o se trataha de "110111i11a /f'(lllScrip-

1 fri<1" significando tal inscripción el modo de dar naci

miento a una obligación, independientemente de la causa 

que la hubiere originado.'ª 

Tres fueron los libros bancarios romanos de los cua

les el principal fue el 11rnd1:.\' <ll'Ct!pti 1:1 tlt!p1:11.~i", una es· 

pecie de 1ihro de caja llevado mensualmente que contenía 

una inscripci<>n cronolbgica de sus partidas. Los asientos 

de éste eran copiados en otro 1rnís modesto llamado "ad-

11 lbillem, p. 9. 
H! lbitlcm, p. 16. 
rn Itlem. 
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banqueros y particl!lares señalaban las fechas 

debían efectuar o recibir pagos, tanto de ca-

Aun cuando no cxi&ten antecedentes, es muy probable, 

los romanos hubiesen conocido 

practicado la operación de descuento; desde luego que 

~no en su actual concepto, pero que existió bajo la forma 

anticipo de una suma <le dinero contra la cesión de . 
vencimiento posterior. La "repnie$.e11tatio" no 

cosa que el pago inmediato de una1, suma ade

su vencimiento. 

Con el nombre de "co111111.od11-m tem.poris" ',o "commo

d111u repraesc11tatio11is" se designó la suma qu~ por con

cepto de ·intereses se debía cobrar por el pago ad7lantado.16 

Tal antecedente también es considerado por GREC017 

que "el descuento, conocido bajo el nombre de 

"repracsc11ta1io" fue usado en las obras literar
1
ias1 para 

indicar en general el pronto pago de contado y refe1·ido 

al descuento en cuanto que con esta relación se 1presta a 

H Gay de Mo11tella, ob. cit., p. 16. 
11> Cotel/j', oh. cit., p. 556. \ 
rn Ibidcm, p 556. \ 
17 l'aolo Greco, Curso de Dcr~~h~ llancario, Trad. e.·\s

1

p. 
xieo, 1945., p. 76. 
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escepti

con que el autor l'iltimamente citado, contempla la 

existencia del descuento en el Derecho Homano al obser

var ()lle éste no admitía 1 a cesión de créditos y que para 

poder realizar la substitución de un acreedor por otro era 

necesario recurrir a la novación, extinguiendo un préstamo 

a uno nuevo. 

- .Ante la negativa de su derecho, que en ningún mo

. mento de su desarrollo admitió la transmisión de las obli

gaciones patrimoniales, el romano tuvo necesidad de adop

tar otras instituciones para lograr conseguir dicho objeto. 

La "ddegt1lio 11omiitis" se hizo residir en la estipulación 

hecha por el deudor directamente con el cesionario -nue

vo acreedor- comprometiéndose con éste al pago de la 

misma prestación que debía a su acreedor anterior. La 

estipulación y la voluntad del deudor se consideraron ne

cesarias en la institución a que nos referimos. Otra de las 

formas de transmisión de las obligaciones fue la "procu

ratio i11 rcm uwm", institución mediante la cual el cesio

nario actuaba como mandatario ·del cedente ejercitando 

un derecho a nombre de aquél.1 8 

18 A g1utÍll r icc111e .1· G'l'l/a, Los Títulos de Crédito, .México, 
1956, p. 36-7. 
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resultados obtenidos en los casos que anterior.; 

citamos fueron idénticos a una cesión tal como ac

tualmente la entendemos y prácticamente pudo llegarse a 

una transmisión total de las obligaciones. 

EDAD MEDIA.-Las invasiones germánicas que se ex· 

por los dominios del Imperio Romano, detu· 

prngreso no sólo de las instituciones públicas, 

también de las actividades económicas como la agri· 

y el comercio y la incipiente organización del ne

bancario y crediticio. Este hecho, sumado a que la 

Iglesia condenaba el cobro de inte1·eses por estimar que 

iban en contra de las leyes <lictadas por Dios, contribu

yeron, como factores decisivos para el poco desarrollo de 

las instituciones bancarias.1º 
Una vez que la tranquilidad volvió, el ritmo del co

mercio se vio alentado por el desarrollo de las grandes 

ciudades comerciales como Venecia, Génova, Pisa, Flo· 

renc1a y Barcelona, que dieron un rápido impulso a la 

actividad bancaria, determinando que ésta evolucionara 

más rápidamente en donde más próspero era el comercio.20 

Un rasgo muy importante en la organización econó

mica de la Edad l\1edía es sin duda el papel de primer 

10 Leo Goldsd1111ied, Historia. de la Banca, Trad. esp. México, 
1961, p. 10. 

20 Gn}' tle Montella, ob. cit., p. 19. 
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que · desempci1aron las ferias, luga1· obligado de 

reunión de los comerciantes de todo el mundo, las que a 

partir del siglo XI y hasta fines del siglo XIII propicia

ron el comercio de mercancías en gran escala. 21 

Es en esta época y como consecuencia de las obliga

ciones contraídas por los mercaderes, que empezó a fun· 

· · c1onar entre los banqueros tilla organización de crédito 

nacida de la necesidad de enviar fondos de una plaza a 

otra. Los banqueros recibían dinero en efectivo y median

te promesa escrita abonaban el equivalente en moneda de 

curso legal del lugar donde ellos tenían una sucursal o 

persona relacionada con sus negocios. Esta promesa de 

pa.go es el documento precursor de la letra de cambio la 

cual nace cuando el documento que expresa el contrato 

de cambio se extiende no en forma de promesa de pago 

sino en forma de mandato de pago. La letrn de cambio 

se convierte así en un instrumento de pago en manos de 

los comerciantes que por exigencias del tráfico no sólo es 

empleado como medio de pago entre ellos mismos stno 

que puede ser transmitida a extraños al primitivo con

trato por medio de repetidos endosos. 22 

:ú lJeuri Pií·e1iííe, Historia Económica y Social de la Edad 
Media, México,: 1963, ¡). 75. 

2 2 JoaquÍll · Ga;:,.(g~1Ú, Con'tratos Bancarios, Madrid, 1958, p. 
269. --- ,-·: 
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de la Iglesia de prestar· dinero con in. 

la creciente necesidad de dinero en efectivo moti

vada por la intensificación del comercio, se resolvieron en 

perjuicio de la clase necesitada que se veía obligada a re

currir a prestamistas no obstante sus elevadas exigencias. 

Ante esta situación, surgieron iniciativas para crear ins

tituciones que tuvieran como fin solamente proteger los 

intereses de los pobres sm obtener lucro alguno. 

En el siglo XII y bajo la dirección de los clérigos se 

fundaron los "M 01ttes Piclt1tis", antecedentes remotos de 

las modernas instituciones de crédito, los cuales propicia. 

ron ayuda a la gente carente de recursos mediante el 

otorgamiento de préstamos sobre prenda sin percepción 

alguna de intereses. La característica apuntada y con la 

cual se iniciaron estas instituciones, no fue conservada y 

en el transcurso del tiempo se convirtieron en bancos pro

piamente dichos, algunos de los cuales se mantuvieron 

hasta fines del siglo xv111.:.rn 

Aun cuando sus actividades fueron limitadas, repre

sentaron un notable paso hacia la banca moderna finan

cia<lora de la industria, el comercio y la agricultura.:H 

Corresponde también al siglo XII la fundación de las 

más importantes organizaciones bancarias como: el Monte 

30 

2a Goldscl1111ied, oh. dt., p. 25. 
24 Ibidem, p. 22. 



en Venecia; La Taula de Canvi; en Barcelona, 

fundado en 140 l ; el Banco de Valencia, en 1407; el Ban

co de San J orgc, en Génova en 1409; el Banco de Rialto 

en Venecia, en 1587, y el Banco de Amsterdam, en 1609.2 :; 

Estos bancos tuvieron la misma calidad, la de ser institu

ciones de depósito, en los que se recibían cantidades que 

podían ser retiradas mediante póliza girada contra el ban

co. Además de esta operación, los b;rnqueros de la Edad 

Media practicaban el préstamo con garantía, el cambio 

manual o trayecticio, así como el préstamo a la gruesa y 

en gran escala los depósitos, tal como eran practicados 

por los romanos; tanto el regular, que no despoja de la 

cosa al depositante como el irregular, por el cual la pro

piedad de la cosa se adquiere por el dcpositario.20 

11.-LA BANCA MODERNA 

El descubrimiento de América provocó un desplaza· 

miento del tráfico marítimo del Mediterráneo al Atlántico 

y una total transformación de la economía. La reprimida 

expansión económica de la Edad Media derrumbó las ha· 

rreras principalmente religiosas y el movimiento del di

nero y la actividad crediticia se desarrollan gracias al 

2 " Rr11íl Cer~m11tt•s Af111111nd11, Títulos y Opcrncioncs de Cré
dito, México, 1957, p. 208. 

:rn Gny de M 011tellt1, oh. cit., p; 27; . 

31 

'( -



gran movimiento 

cantilismo. 

Los primeros siglos de la época moderna fueron tes

tigos <le un acontecimiento de enorme significación que 

abrió nuevos horizontes a la actividad bancaria y fijó las 

bases sobre las cuales descansan actualmente las institu

ciones de crédito: la fundación del Banco de Inglaterra. 

Es posible \\firmar que la organización moderna de Ja 

banca data de la fundación del Banco de Inglaterra ocu

rrida en el ailo de l 694. "El Banco de Inglaterra -señala 

lfaúl Cervantes Ahumada- es la gran aportación de ese 

país al sistema de organización de la banca en el mundo".27 

Desde sus primeros tiempos, el Banco de Inglaterra 

utilizó muchas de las instituciones que aún perduran en 

nuestros días: el cheque, las notas de caja, las letras de 

cambio, los pagarés, las obligaciones, etc. Sobre todos es

tos antecedentes bastaría pensar que el Banco de Ingla

terra puede ser considerado históricamente como el primer 

banco de emisión y como el primer banco central. La 

creación del billete de banco como substituto de la mo

neda, es tal vez la m:is grande aportación del Banco de 

Inglaterra a la historia de la banca moderna. 28 

32 

Aparentemente, el Banco de Inglaterra fue el precur-

27 Cervautes ,;//11wwd11, ob. cit., p. 209. 
2s lhidcm, ob. cit., p. 210. 



descuento bancario moderno, ya que estimó que 

el descuento de efectos de comercio debía constituir uno 

de sus principales objetivos. En esta época el descuento 

alcanza una enorme difusión en la práctica bancaria y 

paralelamente con la letra de cambio como título de cré

dito, convirtiéndolo en la operación activa más impor

tante de la banca.211 

Así, de la actividad de conservación del dinero y del 

cambio de moneda, fue surgiendo la intermediación en los 

pagos internos e internacionales mediante las cuentas de 

giro y la emisión de los cheques, iniciándose la nueva eta

píl característica de la banca moderna de la intermedia

ción, como lazo de unión entre <1uienes poseen capitales 

improductivos para los que buscan acomodo y los que 

necesitan de éstos para dcdic:u·los a la obtención de ele

mentos productivos y de consumo. Esta función de inter

mediación es la principal y miÍs señalada actividad de la 

hanca moderna. 

i\ tal actividad que puede considerarse que constituye 

el negocio bancario normal, se agregan con la creación 

de los grandes bancos los negocios de financiamiento que 

se realizan mediante la colocación entre el público de 

préstamos emitidos por los Estados, la intervención en la 

:.it> Greco, ob. cit., p. 78. 
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transformación y rehabilitaciém de empresas y la adquisi-
. ''"'-' 

ción y venta de títulos por cuenta propia y por cuenta 

ajena. De todas ellas, el descuento marca el más grande 

set·vicio a la actividad bancaria y por sus múltiples com• 

binaciones asegura la movilidad de los créditos a corto 

plaw sohre la cual descansa en In actualidad una de las 

más útiles intervenciones del banquero en la vida comercial. 

, De acuerdo con la clasificación de ALDRIGHEíf

TI,ªº la banca moderna tiene que cumplir con tl'es gran

des funciones que reflejan: 

a) .-Operaciones t·elacionadas . con la intermediación 

en el crédito. c2' . •' 

b) .-Operaciones relacionadas',t~A~&i~;Ú11t'er~1ediación 
~ .-·-:·- ~.'f,'.~'.;:..,_)_-·;.-0.:~.--,,;:,:._:f.'f-:--=-·~¡f:.' .. O;~':';!c .. '-'~.'' :-··,- ~- -. ~-- -

en los pagos. . :· ?; ' 
c) .-Operaciones reladonad~s , con la administración 

de los capitales (operaciones sobre títulos). 

Et eJerc1c10 de las operaciones antes señaladas no se 

encuentran desarrolladas uniformemente por todos los 

bancos, sino que éstos dan preferencia a alguna o algunas 

de las mismas de acuerdo con la función bancaria que se 

proponen realizar, así vemos que en la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares se 

establecen reglas especiales para operaciones de depósito 

a o Angel o ,1/drigh1~1ti, Técnica Bancaria, Trad. esp. México, 
1938, p. 9. 
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rías, ·hipotecarias, cte., e~pci~í{i'~~s ~nCadá caso del 

social que representa la base de sus actividades. 

De las operaciones ennumeradas anteriormente, tienen 

especial interés para nuestro estudio las que se relacionan 

con la intermediación en el crédito ya que dentro de ellas 

queda comprendido el descuento cuya importancia trata

mos de precisar en el presente trabajo. 

III.--OPERACIONES ACTIVAS Y PASIVAS 

Las instituciones bancarias al actuar como interme

dirias en el crédito tienen una misión fundamental que 

cumplir: centralizar los rnpitalcs disponibles que se en

cuentran dispersos para después distribuirlos en opera

ciones de crédito en favor de aquellos que necesitan del 

auxilio del capital para producir. 

De esta manera, su acción se desenvuelve a través de 

dos clases ele operaciones. Por las primeras, llamadas pa

sivas, el hanco necesita desplegar una actividad eficiente 

encaminada a obtener clientela y decidirla a entregarle 

sus valores. A este grupo de operaciones pertenecen los 

depósitos que representan la hase de la economía de las 

insrituciones de crédito que no podrían concebirse sm un 

amplio capital de manejo. En cambio, para llevar a cabo 

las operaciones activas, al banco le bastará adoptar una 

conducta de pasividad en espera de los solicitantes de 
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c'r~dito que acudirán movidos por sus propias necesidades. 

Desde el punto de vista contable también es posible 

una distinción. Las operaciones pasivas se traducen en 

asientos del debe o partidas del pasivo en virtud de que 

son deudas contraídas por el banco. Cuando el banco dis

pone de los capitales encomendados y los transfiere en 

créditos asume el carácter de acreedor y el acto se conta

biliza en el activo representado ·por asientos del haber. 

Muchos y muy variados son los criterios de clasifica

ción que acerca de las operaciones de intermediación en el 

crédito han sido dadas por los diversos autores. De todas 

ellas quiero hacer mención en este trabajo a la consignada 

por RODIUGUEZ Y RODRIGUEz,:n por considerar 

que es la que más se apega a nuestro Catálogo de Cuentas 

de las Instituciones de Crédito y reglas para su aplicación. 

La clasificación a que no:.; referimos es la siguiente: 

!.-Operaciones de intermediación en el crédito (ban

carias en sentido propio). 

!.-Pasivas. 

a) .-Depósitos bancarios. 

b) .-Emisión de obligaciones y otros títulos. 

c) .-Redescuentos, aceptaciones y préstamos. 

d) .-Emisión de billetes. 

:n loaq11Í11 Rodríguez y Rodríguez, Derecho Bancario, ·México, 
1945, p. 34-5. 



2.-Activas. 
- - . . -- --

ª).··-::·Apertura d~ crédito simple y en cuenta 

corriente. 

h f.-Anticipos y créditos sobre mercancías. 

e) .-Créditos de firmas. 

d) .-Créditos comerciales. 

e) .-Créditos especiales. 

ll.-Operaciones naturales (bancarias por accesión). 

a) .-Transferencias y giros. 

h) .-Comisiones, intervención en la 

de ohHgaciones. 

c) .-Cobros. 

d) .-Cartas de crédito. 

e) .-Cajas fuertes. 

f) .-Fideicomisos. 

No está por demás señalar que cualquiera que sea el 

criterio de clasificación, entre las operaciones pasivas y 

activas existe una estrecha y recíproca relación que las 

instituciones de crédito tienen presente para lograr una 

adecuada colocación de los fondos disponibles y por otro 

lado, que la constante circulación de letras de cambio y 

demás valores provoca el nacimiento de nuevas formas de 

operaciones activas que tienden a adaptar el crédito a sus 

diversas funciones sociales. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL DESCUENTO BANCARIO 

!.-Concepto y Caracteres. 

II.-Función Económica del Descuento. 



EL DESCUENTO BANCARIO 

!.-CONCEPTO Y CARACTERES 

Aunque el descuento no es una operación exclusiva

bancaria, las instituciones de crédito y particular

mente los bancos de depósito son quienes la realizan con 

mayor profusión y quienes le han dado a este negocio per

files particulares ya que representa una parte muy im

portante de sus inversiones así como una de las fuentes 

más productivas de utilidades. 

En términos generales, se le ha identificado como la 

operación por la cual se tranS'fiere al banco la propiedad 

de un título de crédito (generalmente una letra de cambio), 

y en virtud de la cual se recibe anticipadamente el equiva

lente en dinero de dicho título menos una parte propor

cional por concepto de intereses contados a partir de la 

fecha en que se lleva a cabo la operación hasta el venci

miento de la misma. 

La mayoría de los autores que se han preocupado por 
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minos muy similares : 

ANGELONP~ al definir el descuento precisa qué es 

"la operación por la cual una persona anticipa a otra que 

sea acreedor de un tercero, de una suma de dinero paga

dera a un vencimiento futuro, representada normalmente 

por un .título de crédito; una suma de dinero disminuida 

de la otra en cuanto la suma de los intereses que la otra 

produciría por el espacio de tiempo que media entre la 

fecha de la anticipación y la del vencimiento; contra trans

ferencia de todos los derechos que la otra persona tiene 

contra su deudor para el cobro del crédito a su venci

miento o contra transferencia del título en los casos en 

que el derecho esté representado por un título de crédito". 

DONADl033 lo conceptúa como "el contrato por el 

cual el banco, previa deducción de los intereses, anticipa 

al cliente el importe de un crédito aún no vencido contra 

tercero, mediante cesión -salvo buen cobro- del crédito 

mismo". 

FIORENTIN0,3 ·l al re.ferirse al descuento lo des

cribe como "el contrato por el cual el banco paga al des-

a2 Villoría 11"gel1mi, Lo Sconto, Milán, 1919, p. 2. 
aa Gi11seppe Do11adio, Lo Sconto, Milán, 1948, p. 7. 
3-l Adriano Fiorentino, Le Operazioni Bancarie (Lo Sconto), 

Nápoles, 1948, p. 93. 
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contatario el monto de un crédito aún no vencido, previa 

· · deducción de los intereses por el tiempo que transcurre 

entre la fecha de pago y la del vencimiento del crédito, 

mediante cesión -salvo buen cobro- del crédito mismo". 

CERVANTES AHUMADAª:¡ señala que "desde el 

punto de vista de la pníctica bancaria, podemos describir 

el descuento como aquella operación que realizan los ban· 

cos y. por medio de la cual adquieren documentos de cré

dito de vencimiento futuro, dando en cambio al descon

tatario el importe de dichos documentos mediante un 

premio, que constituye la prima o tasa del descuento". 

GAHRIGUEs:rn al referirse a este contrato manifies

ta que "se entiende por descuento el hecho de abonar un 

banco al cliente en dinero, el importe de un título de eré· 

dito no vencido, descontando los intereses correspondien

tes al tiempo que media entre el anticipo y el vencimiento 

del crédito". 

La similitud en los criterios. anteriormente expuestos 

nos hacen advertir la presencia de sujetos y elementos que 

en forma constante intervienen en la relación que el des

cuento origina. Los sujetos a distinguir son: d desco11ta

dor, que generalmente es una institución de crédito y el 

ar; Raúl Cerrn11te.r A /111111111/r1, El Descuento Bancario y otros 

ensayos, México 1947, p. 9. 
ao Garrir;ues, ob. cit., p. 131. 



dcscó11lt1tario, habitualmente un particular que es el titular 

de un dere'cho ( cambiario) contenido en un título de cré

dito. Los elementos que se hacen desprender en todo des

cuento son; 'ta entrega del importe de un crédito contra 

tercero at'm no vencido y la cesión -pro-solvendo- de 

ese mismo crédito hecha por su titular al banco. Una ce-

sión cuya característica reside en la necesidad de extinguir 

el crédito precisamente mediante el pago, ya sea que éste 

se efectúe por el descontatario o por el deudor cedido, 

esto es, el efecto liberatorio de la cesión -pro-solvendo

está subordinado a la condición de pago.ª 7 

l .. a conjugación de sujetos y elementos encaminada a 

la creación de derechos y obligaciones, nos induce a con

cluir que estamos en presencia de un contrato. Tal pode

mos afirmar de acuerdo con lo que prescribe el artículo 

1792 del Código Civil vigente: "Convenio es el acuerdo 

de dos o más personas para crear, transferir, modificar 

o extinguir obligaciones", y el artículo 1793 de ese mismo 

ordenamiento que señala: "Los convenios que producen o 

transfieren 1 as obligaciones y derechos toman el nombre 

de contratos". 

Se distingue también, en esta relación, el objeto de la 

obligación consistente en la entrega por parte del descon-

117 Fiore11ti110, ob. cit., p. 89. 
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'fador, de una suma de dinero que es el valor del docu· 

mento menos la tasa del descuento fijada en atención al 

vencimiento y por parte del descontatario, de 1 a entrega 

de un título de crédito como contraprestación de la suma 

anticipada. 

Una vez determinada su calidad de contrato, conviene 

precisar cuales son las características del descuento y el 

lugar que ocupa dentro de la clasificación jurídica. Tiene 

particular interés este aspecto, en virtud de la manifiesta 

discrepancia de opiniones entre quienes tratan de situar 

esta figura en alguno de los polos de la clasificación, esto 

es, que puede ser identificado como un contrato consensual 

o sea, que se perfecciona por el simple acuerdo de volun-

tades entre los contratantes o bien como un contrato de 

naturaleza real, es decir, que requiere de la entrega ma

terial de la cosa objeto del contrato. 

En efecto, se ha afirmado por algunos tratadistas que 

el contrato de descuento es de naturaleza real; es decir, 

que no es suficiente el solo acuerdo de voluntades para 

que el contrato se perfeccione, sin9 que es necesario que 

exista la transmisión ,del crédito descontado y la entrega 

de la suma anticipada. A este respecto dice ANGELO

NI :38 "El contrato de descuento no existe y no es per

fecto mientras 1 a suma descontada no ~aya sido entregada 
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·aldescontatario, lo cual puede tener lugar. mediante la 

entrega material del dinero en efectivo o bien acreditán

doselo en cuenta corriente". Tanto en el primero, como 

en el segundo caso -agrega- se efectúa la tradición con 

la entrega efectiva del dinero, o mediante el mero consen

timiento de las partes, que autoriza al descontador a re

tener la suma por otro título por cuenta del descontatario. 

Siempre es la tradición el elemento necesario para la exis· 

tencia del contrato de descuento y sólo en el momento en 

que ésta se verifica es cuando puede decirse que el contrato 

está concluido y perfecto. 

ARENA,:111 por el contrario, opma que el contrato de 

descuento es consensual y se perfecciona ·cuando el banco 

acepta la propuesta irrevocable de descontar del cliente; 

que admitir que sea un contrato real es insostenible pero 

al menos coherente para quien lo identifica con el mutuo; 

el banco para perfeccionar al contrato de descuento debe 

solamente comunicar al cliente la aceptación de la pro

puesta. 

El examen de 1 as tesis propuestas nos impulsa a con-

siderar como válida la sostenida por ANGELONI que 

ve en el descuento un contrato de naturaleza real. La ca

racterística apuntada la podemos considerar desde dos 

puntos de vista: 

:111 1Ílldrea 1lre11t1, Lo Sconto della Carta Commcrciale, Mi
lán, 1936, p. 63. 
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vista del descontatario, para 

descuento se perfeccione es necesario que se tr:ans:·. · 

el dominio de los títulos y se haga entrega de los 

b) .-Desde el puntº, .... l9ee
1
· ~.·.·.~.·.vi·m·. is.·pta

0
·•.····rdt ...... e·e .. ~;·····.······d·~es.t1. ~.•.~:t:~1 tlt:t1· •.. 1.i····0r.•~.·.(),.;•~·~··~·~c:e{· .. sar10 que haga entrega . . . . . .. . . Üi;:'a~s6J11~ 

tatario. . .... ~ :.:"~~G~~··)''~· ¿:~~~:. ··. 

En apoyo de la reflexión· anterior recordemos el su

puesto del artículo 17 de la Ley Gener'al de Títulos y 

Operaciones de Crédito en el cual se consigna la obliga

ción que el tenedor de un título de crédito tiene de exhi

birlo para ejecutar el derecho inserto en el mismo. Art. 

17: "El tenedor de un título tiene la obligación de exhi

birlo para ejercitar el derecho que en él se consigna ... " 

No deja de ser significativa, para nosotros, la distin

ción antes mencionada si tomamos en consideración las 

disposiciones del Código Civil vigente en el sentido de que 

únicamente admite como contrato real al de prenda; aun

que si bien es cierto, se acepta que el bien dado en prenda 

puede ser entregado jurídicamente. La confirmación de lo 

dicho se desprende de la lectura de los artículos 28 5 6 y 

285 8:10 del ordenamiento mencionado. 

rn Art. 2856: "La prenda es un derecho real constituido sobre 
un bien mueble enajenable par.a gara~tizar el cumplimiento ele una 
obligación y su preferencia en el p¡i.go". 

Art. 2858: "Para que se tenga•por constituida la prenda de
berá ser entregada al acreedor, .real. o jurídicamente". 
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de las características que presenta este contrato, 

ser bilateral ya que la transferencia del crédito 

descontado y el pago de la suma descontada así como la 

restitución de los intereses, establecerán las principales 

obligaciones que nazcan del contrato de descuento. El ar

tículo 1836 del anterior ordenamiento nos muestra esta 

característica al seilalar que: "El contrato es bilateral 

cuando las partes se obligan recíprocamente". 

Tal como afirma DONADI0,·0 el contrato de des

cuento es a título oneroso, ya que en él cada una de las 

partes tratan de procurarse una ventaja mediante un equi

valente. La ventaja que se propone el descontatario es 

realizar inmediatamente un crédito que de otra manera 

no habría podido exigir al deudor sino hasta el día de su 

vencimiento, pero tiene que corresponder con una remu

neración proporcional al tiempo y a la suma que se le 

anticipa. La ventaja que a su vez recibe el descontador 

se traduce en el cobro anticipado de los intereses. 

Podemos seilalar, además, que se trata de un contrato 

conmutativo, porque los provechos y gravámenes son co

nocidos desde la fecha de su celebración. Es también un 

contrato principal en virtud de que existe por sí mismo e 

instantáneo ya que se cumple en el preciso momento en 

que se celebra. 

11 Do11adio, oh. cit., p. 3+. 

48 



. pesar de la importancia que la operación de des

cuento ha adquirido en la práctica bancaria, nuestra ley 

sólo hace referencia a ella pero no la reglamenta. La Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito en su ar-

tículo 28842 se ocupa exclusivamente del descuento de 

créditos en libros, operación de ongen germánico que ha 

tenido escasísima aplicación en nuestro medio. 

De acuerdo con las disposiciones del referido ordena

miento mexicano, todas 1 as instituciones de crédito pueden 

practicar operaciones de descuento, con excepción de los 

bancos hipotecarios y las instituciones financieras. 

Referidas al descuento cambiario, pocas son las dis-

posiciones que, en forma aislada, se encuentran contenidas 

en la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi

zaciones Auxiliares. Las referencias principales las encon

tramos en el texto de la fracción 111 del artículo 10 del 

mencionado cuerpo legal que autoriza a lo's bancos de 

· depósito a "efectuar descuentos, otorgar préstamos y cré

ditos de cualquier clase reembolsables a plazo que no ex

ceda de 180 días, renovables una o más veces, hasta un 

máximo de 360 días contados a partir de la fecha de su 

otorgamiento". 

Las limitaciones a este precepto se establecen en las 

4 2 Art. 288: "Los créditos abiertos enlos libros de comercian
tes podrán ser objeto de descuento.;.''· 
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fracciones--11, IV y VI del artículo 1 t y en el artículo 13, 

así como en la fracción 1 del artículo 17 de la ley referida, 

que señalan como límite para las operaciones de descuento 

practicadas por los bancos de depósito el plazo de 180 

días. 

Según los incisos a y b de la fracción 111 del artículo 

19 de dicha ley, los bancos de ahorro pueden también 

practicar el. descuento de títulos procedentes de operacio

nes sobre mercancías. Las Uniones de Crédito lo practican 

de acuerdo con las normas de la fracción 111 del artículo 

86 y fracción 11 del artículo 88. Las instituciones de ca

pitalización podrán efectuar descuentos en las condiciones 

previstas en la fracción VI del artículo 41 dél propio or

denamiento. 

No encontramos en la totalidad de las disposiciones 

antes mencionadas, una que en forma expresa tipifique a 

la operación que nos ocupa. El esfuerzo más importante 

para caracterizar a esta figura jurídica está contenido en 

el artículo 7 t 7 del Proyecto para el Nuevo Código de 

Comercio de t 952 que establece: "El descontatario se 

obliga, por el descuento a transferir al descontador la 

titularidad de un crédito de vencimiento futuro, y éste se 

obliga a cubrir al primero el importe del crédito, con la 

deducción convenida. El descontatario responderá del pago 

si no se pacta lo contrario". 
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Consideramos que la inclusión de tal precepto en nues

tro derecho positivo vigente vendría a dar solidez a una 

institución derivada de la práctica bancaria cuya impor

tancia no puede pasar desapercibida por el legislador, lo 

cual. nos permitiría determinar sus elementos, establecer 

sus características y definir que principios jurídicos le sean 

aplicables. 

ll.-FUNCION ECONOMICA DEL DESCUENífO 

Cuando un comerciante libra un efecto de comercio 

contra un diente o cuando recibe de éste un documento 

aceptado; puede, si sus disponibilidades son bastantes, 

guardarlo en su cartera y esperar la fecha de su venci

miento para presentarlo directamente al girado para su 

cobro. Puede también con él pagar una deuda que tenga 

contra otro comerciante y si su situación lo exige, puede 

finalmente cederlo a un banco para su descuento con el 

objeto de procurarse anticipadamente los fondos que le 

sean necesarios para hacerse de dinero en efectivo. Si 

opta por esto último, se habrá colocado dentro del su

puesto económico característico de la operación que estu

diamos en este trabajo. 

En efecto, desde el punto de vista económico, el des· 

cuento representa para el cliente del banco una realización 

anticipada de un crédito, mientras que para el banc,o s1g-
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de capital a corto plazo. El descuento 

convierte así en un medio particularmente seguro de 

hacer fructificar los depósitos a la vista y gracias a él, el 

comerciante no estará obligado a esperar el vencimiento 

previsto para recibir el importe de su crédito. Esto re

present'a para él una facultad valiosa, puesto que puede 

convertir en dinero líquido un crédito a plazo y emplear 

este dinero en la satisfacción de sus necesidades. 

El descuento es, por tanto, la operación activa que 

ofrece mayores ventajas desde el punto de vista de la 

liquidez y la que facilita en el comercio moderno la eje

cución de negocios a plazo al ampliar considerablemente 

las transacci~mes mercantiles. Se transforma, además, en 

.uno de los más eficaces •instrumentos del otorgamiento de 

crédito que conoce la técnica bancaria y acaso el medio 

más apto para la movilización e inversión rápida, segura 

y a corto plaz~ de los capitales recibi,?os en depósito por 

la· banca. 
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CAPITULO TERCERO 

NATURALEZA JUIHDlCA DEL DESCUEN'.TO 

(Diversas teorías sohre su naturaleza jurídica) 

l.-Tcoría del Mutuo. 

11.-Tcoría de la Compraventa. 

1 II.-Tcoría de la Cesión. 



SOBRE LA NATUnALEZA 

JUIUDICA DEL DESCUENTO 

Las diversas concep::ionen que la doctrina ha elaborado 

para determinar la naturaleza jurídica del descuento han 

encontrado su apoyo en la definición consignada en el ar

tículo 1858 del Código Civil italiano. Tal precepto esta

blece que: "El descuento es el contrato por el cual, el 

banco, previa deducción de los intereses, anticipa al clien

te el importe de un eré Jito aún no Vencido, contra tercero, 

mediante cesión salvo buen cobro del crédito mismo". 

Los datos esenciales que es dable aislar en tal defini

ción son, por un lado, que el descontante anticipe al cliente 

el importe de un crédito aún no vencido; y la cesión -sal

vo buen cobro- del crédito mism:)1 por parte del des

contantario al deséontante. 

Dichos elementos han sido objeto de las 1nas -in°ti;i11~ 

cadás construcciones dando por resultado que la califica

ción de este contrato tienda a identificarlo con ·el mutuo, 

la compraventa y la cesión de crédito. 
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l.-· TEOIUA DEL MUTUO 

doctrina más antigua y tradicional que trata de 

resolver el problema que se plantea para determinar la 

naturaleza jurídica del descuento, es la que lo equipara 

con el mutuo. Los autores que sostienen la bondad de esta 

teor(a, convienen en afirmar que la operación de descuen

to es un préstamo sobre títulos. El descontador anticipa 

el importe de una letra y se la hace dar en garantía ase

gurándose de esta manera que el importe de la misma le 

será cubierto por alguno de los endosantes o por el des

contante. 

.El célebre tratadista de Derecho bancario, COUR

CELLE SENEUIL, 4ª sostiene que: "el descuento es sim

plemente un préstamo a interés; pero este préstamo está 

garantizado por una prenda que es la operación comercial 

por la cual ha tenido lugar la creación de papel descon

tado". 

ANGELONI;·1•1 considerado como el principal expo

sitor de esta teoría opina que, "el descuento, considerado 

bajo el aspecto económico, constituye una verdadera ope

ración de crédito; y como las operaciones de crédito ju

rídicamente entran en la categoría de negocios de mutuo, 
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Como se ve, de la exposición anterior se desprende 

una marcada y especial consideración, el descuento es un 

tipo del mutuo con interés cuyas semejanzas ANGELO

NI 4 :. resume a través <le los siguientes razonamientos: 

"El descuento es un contrato de mutuo que presupone 

normalmente en el mutuatario la calidad de poseedor de 

un título de crédito (especialmente camhiario) o acreedor 

quirografario de una suma determinada de dinero con ven

cimiento prefijado, contra tercero"; 

"El descuento es un contrato dé mutuo en el cual la 

concesión de crédito a término, que se efectúa mediante la 

entrega de una suma de dinero, está esencialmente basada 

en la prestación por parte del mutuatario de garantías 

personales idóneas para la restitución y el pago de los 

intereses, mediante elación pro-solvendo, al mutuante, de 

un crédito cartular especialmente cambiario o quirografa

rio, del cual el mutuatario es titular"; 

"El descuento es un contrato de mutuo en el cual el 

mutuante no puede exigir la restitución de la suma y el 

pago de 'los intereses al mutuatario si primero no ha he

cho el intento de cobrar la suma mediante el puntual re-

·•r. Ibidcm, p. 107. 
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qlierimiento del crédito que se Je transfiere, por lo cual, 

la obligación del mutuatario de restituir la suma recibida 

tiene solamente carácter subsidiario", por último; 

"El descuento es un contrato de mutuo en el cual el 

monto a que ascienda la suma mutuada y .el de los inte

reses correspondientes, vienen calculados en función del 

monto del crédito del cual el descontatario es titular y 

con c,uya dación -pro-solvendo- asegura al mutuante la 

restitución de la antki_pación y la compensación, de modo 

que una representa el capital que unido a su interés y al 

interés del interés por el tiempo que falta al vencimiento, 

da después de este tiempo, la suma del crédito citado, y 

la otra representa Ja suma del interés de aquel capital y 

de su anatocismo". 

Los criterios anteriormente sustentados, han sido ob

jeto de las más severas críticas por parte de quienes me· 

gan que el descuento pueda equipararse al mutuo. 

La principal objeción que surge a esta opinión consiste 

en la falta de explicación del porqué la obligación del 

descontatario hacia la banca o el descontador, haya de 

ser subsidiaria frente a la del tercero, deudor cedido, 

mientras que la obligación del mutuatario hacia el mu

tuante es en cambio principal.40 

Otra de las objeciones que es posible precisar, ,es la 

4 ll Do11t1dio, oh. <lit., p. 18. 
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qué formula AJ~ENA,·17 al sei1alar que: "si la operación 

genérica ele crédito (mutuo en la especie) se tiene cuando 

en el patrimonio del mutuatario entra, por ejemplo, una 

suma de dinero sin que salga al mismo tiempo otro bien, 

cómo se puede considerar mutuo al descuento en el cual 

se tiene imprcscindihlemente la entrada de una suma de 

dinero y la salida correlativa de una camhial o de un 

seiiala, adem:is, ·.una consideración funda

.. ,'quien pide Cl:é~iitÓ; ~naÚ~~JaLé~ a· momento· et~ 
mutuo se le concede; 'y .e.11'}frV~scu~nto, por el con

trario,. si el descon.tafario no clies~ (t1·ansfiriendo la pro-

piedad) el título, no habría operaCión de descuento. Por 

consiguiente, o el descuento· puede perfecdonarse sin la 

entrega de la camhial, lo cual es absurd?f Y solamente 

--. e11to1ices la tesis del rnúfilo.¡)iiB-aéJ;fci~<l;{C!i·-~?t~c el. des~ 

cuento no nace sin la entr~ga~def'a\~:1"'1,hi,<ll y. entonces no 

puc<~ .. :~·b::~::.~· 1,:·::;~ti~f ~if~\~(§~~NA formula a 

1 a teoría de A N GEI,óN't~It;',"[¿~¡~':'.k~gurnenta que: "el ·he-

cho. ··de qu~.·· :t ei~¿2~r)1t~t~~tK~~~1:)s~1~fo1~-e~tend.erse en 

prirner. lt1gar. J11~cliantc•1:{];~irtcci(?1}fd~l crédito descontado 

es efetto-ae l~. tlfr~f9i1·:p¡:~~~ly~e1;sJo -d~l crédito mismo''. 
---- , --,. _, ·. ;:-·- ,~:,/·>~.:.-,>I·;·, 

•• ·I 7 IÍ l"t'llfl, oh. cit.,'; p. ú. · ' / :< .• 

. ~: g!~~·:· p~~~· ,~:~;;,,t,º~~; ~it.(.p. 32. 
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, ________ ,_ .•.. , .. _. --------- - .. '. -- -

A esto ha . respondido AREN A,1rn diciendo que "de 

to~as ·maneras. no se prueba cómo es que la dación pro~· 

solvendo pueda producir el efecto de convertir en subsi

diaria la obligación principal del descontatario". 

Modernamente a la tesis del mutuo se han adherido 

numerosos juristas los cuales tratan de explicarla a 

de diversas variantes. 

GREC0, .. 1 por ejemplo, habla de una 

nera de mutuo pasivo, hecha por el cedente 

un préstamo del cesionario. A diferencia del mutuo, 

el cual la obligación de restitución es esencial y principal, 

en el descuento esta obligación es esencial pero subsidiaria. 

Otra de las tesis que modifican la teoría del muto es 

la sostenida por ALESSJ,:;:! quien quiere ver en el des

cuento "un mutuo integrado por una delegación imper

fecta, mediante la cual el deudor cambiario, deudor del 

desconta tario, se constituye en deudor directo del descon

tador, quedando el descontatario como deudor en vía 

subsidiaria". 

Aceptar tal tesis sería admitir la teoría de la delega

ción, desarrollada por los autores _ franceses ( Baud,ry

Lacantinerie et Barde y Plj\niol):---P~•'~.;explicar la creación 

50lbi<lcm, p. 23. . __ ;;~L·~;; ''E<~~< 
:H Citado por A rc11a, .ok '.Cit., ;i):';26:;.~ < -· 
:;::'Citado por C1~rt•a11tes, AJi.illíii11i4;~ 1ob1 'ci!.1 p .. 20. 
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y transmisión de la letra de cambio y dar validez a una 

figura jurídica ya superada doctrinalmente. No debemos, 

sin embargo, pasar por alto algunos de los aspectos fun

damentales de esta teoría a la cual han permanecido fie

les al,gunas legislaciones. rrn 

La figura jurídica de la delegación supone casi siem

pre la preexistencia <le relaciones y el concurso de volun

tades entre las partes que en ella intervi~nen: el delegante, 

que es quien da la orden, el delegado, quien la recibe y 

el delegatario que es el beneficiario. El caso más común 

es aquel en que el delegante es acreedor del delegado y 

deudor del delegatario, procedimiento mediante el cual 

las dos obligaciones se liquidan con un solo pago. Con 

una sola prestación se obtienen los mismos resultados ju

rídicos que si fueran hechos sucesivamente por el delegado 

al delegante y de éste al delegatario. Los efectos que 

produce son dos: si el delegatario al aceptar la delegación 

libera al delegante de su primitiva obligación con carácter 

novatorio, recibe el nombre de perfecta; si por el contra

rio, el acreedor no exonera al deudor primitivo y acepta 

al nuevo deudor teniendo en el futuro dos deudores en 

lugar de uno, se dice que la delegación es imperfecta. M 

3a Cerva11tes ,1 /111111ada, ob. cit., p. 21. 
:;.i Enciclopedia Jurídic<1 Omebfl, Buenos Aires, 1957, T: 'VL, 

p. 161 y sigs. 
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último criterio de distinción a través de una nueva 

concepción teórica, es el que sostiene MESSINE055 para 

afirmar que la tesis del mutuo no es aplicable para esta

blecer la naturaleza jurídica del descuento. Según el autor 

citado, entre descontador y descontatario existe una re

lación de interdependencia originada por una parte, por 

el anticipo del importe de un crédito y por otra, por la 

cesión de ese mismo crédito, es decir, las prestaciones a 

que da lugar el descuento tienen lugar en el momento en 

que el contrato se celebra. 

Por tales razones -agrega MESSINE0-, 511 no pue

de afirmarse que el contrato de descuento sea un contrato . 

de mutuo, ya que en éste falta la relación de interdepen

dencia. La entrega del dinero por parte del mutuante es 

la única prestación en el momento en que el mutuo se 

constituye; la restitución de la suma por parte del mu

tuatario, es igualmente una sola prestación en el acto en 

que el mutuo se extingue; ambas prestaciones no son con

temporáneas ni correlativas. 

"Cabe preguntarse además, qué especie de mutuo sería 

el descuento cuando en éste puede faltar de un modo ex

preso el momento esencial del mutuo, o sea, la obligación 

55 Frrmcesco 111 essi11eo, Operaciones de Bolsa y de Banca, Trad. 
esp. Barcelona, 1957, p. 394. 

r.11 Ibídem; p. 397. 
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que incumbiera al descontado". Por otro 

hipótesis de que llegue a 'buen fin' el cré

al descontante, éste se satisface con la suma adelan

tada ·por el hecho de reintegrarse por cuenta e interés 

propios del deudor cedido, el importe del crédito, sin que 

por tanto, nada deba restituir el pretendido mutuatario 

(descontado)". n 

Tanto en esta como en las tesis anteriormente cons1-

cleradas, descubrimos una gran identidad la cual nos 

permite objetarlas con idénticos razonamientos. 

En realidad, estas doctrinas adolecen de un vicio de 

origen. Parten de una hipótesis sustentada en una época 

en la que no se hacía una clara distinción entre dos ope

raciones de gran semejanza: el anticipo sobre títulos y 

el descuento." 8 En nuestros días, la técnica bancaria ha 

separado decisivamente estas operaciones y no es posible 

confundir una con la otra, no obstante la afinidad de sus 

caracteres. Sin embargo, la primordial impugnación que 

se les puede aplicar, es que dejan sin explicación la razón 

por la cual el tercero deudor permanece obligado subsi

diariamente al descontatario y, en cambio, la obligación 

del mutuatario hacia el mutuante es principal. 

Puede agregarse, que la obligación subsidiaria del des-

:n Ibidcm, p. 4-00. 
GH Cervantes A l11111wd_n, ob, cit., p. 16. 
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se deriva, no de la operación de descuento, sino 

calidad de endosan te del crédito descontado¡ y es 

de la naturaleza pero no de la esencia del endoso el que 

el endosante responda, pudiendo liberarse de su respon

. sabilidad por medio de las cláusulas "sin responsabilidad" 

o "sin garantía"¡ pero aún en estos casos no podría du

darse de la existencia de la operación de descuento.59 

Por último, el descontador es beneficiario de un en

doso translativo que lo convierte en tenedor del efecto y 

no debe co.nsiderársele como un acreedor prendario, pues 

si ejercita una acción contra el endosante, esta es de na

turaleza dmbiaria y no la de un prestamista contra el 

prestatario~ºº 

II.-1 TEORIA DE LA COMPRAVENTA 

1 

No po~os han sido los autores que por conducto de 

esta teoría' tratan de explicar la naturaleza jurídica del 
¡ 

contrato que nos ocupa. 

En opinión de sus expositores, "el descontador ad

quiere del i descontatario, un crédito o título de crédito, 
1 ' 

aún no ver~cido, por un precio determinado, representado 
i 

59 lb'd i 19 --_- -_- --
1 e¡n, p. . - _ ·- é 

no Georyes Ripert, Tratado>Ele'11ental de Derecho Comercial, 
Trad. esp., Jfocnos Aires;. l954;~;'f;)H.,p. 429. 

! - -- - _ .. _, '""- ' 
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suma que 

del descuento y de una comisión"·.01 

GARRIG UES, 02 al referirse a este contrato, señala 

que "el banco por medio del descuento, adquiere un cré· 

dito pagando su valor actual, que será el valor nominal 

menos los intereses correspondientes al tiempo que media 

entre el acto del 'descuento y la fecha de vencimiento". 

El banco, como comprador, paga al cliente, como ven

dedor, un precio que representa la contraprestación a la 

transfe~encia de un derecho de crédito contra tercero. 

MOSSAºª afirma que "la adquisición de los títulos 

Jescontados desde el punto de vista jurídico estriba en la 

venta de los títulos que califica la operación". 

·El mérito principal de esta teoría radica en la clara 

que sus autores hacen entre anticipo y des

en la observación de que tanto los títulos des

contados como los derechos inherentes al mismo, pasan 

inmediatamente al pattimonio del descontador, convirtién-, 
· dose éste en titular exclusivo en virtL:d del acto de trans-

ferencia. . . 

·No··obstante lo anterior, la. aceptadón;:de'1:ileoría no 
' - ·,-::• ,: : .... -~:.· • > '••A 

~-~-~.~~·- ~~· ::7,· ~--~~~{ ~;:~~-~-:: :~-;~5~~J_;~f ~~~~K{i;ii;~1~~},ikl~~~1~,~~~ ~~:· ,/~· -, ~_:_;.==-- :;~ --
01 __ 1111 g~t on i 1 ob~ :'.~· Ci t~·,<-~:~-:/6-,8~~~-: ___ .. , -·~-.):>:·~;:"c. ~i-\:~-~i:~;=~~:'.~j~'f{~?"~:::::~:e-',:.',_~~:·~_,·,:-

. 02 Gt1rrigues, ob/·~it.;'p;'~?6J_.)~~r~·.,:/1'.~·~:dXtt ·Jr:··. ''-, 
oa Lorenzo Momí, é:taélo:por. Cérvrúlies' l1 !11íl11ada, ob. cit., 

p. 23. 
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y su criterio resulta insuficiente 

naturaleza jurídica del descuento. 

MESSINEOM objeta que "una transferencia ·.del cré

dito pro-solvendo que caracteriza al descuento, no le sería 

aplicable al concepto de venta". Afirma que el vendedor, 

cuando ha facilitado al comprador la adquisición de la 

cosa y le ha hecho entrega de ella da por cumplido su 

deber fundamental; mientras que, en la cesión pro-solvendo 

que constituye el elemento del descuento, subsiste la obli· 

gación por parte del descontatario de responder del in

cumplimiento del deudor cedido. 

A juicio nuestro las varias objeciones que podemos 

hacer en contra de la misma son las siguientes: 

No aclara la causa por la cual se faculta al desconta-

dor a pedir la restitución de la suma que ampara el cré

dito en el caso de que el tercero deudor no cumpla su 

obligación. Como la cesión es "pro·solvendo" y no "pro

soluto", quiere decirse que el cedente de un crédito se-
l• 

guirá siendo deudor frente al descontador a pesar de la 

cesión del crédito, ya que ésta no reviste función extintiva 

de la deuda. 

Por otra parte, si consideramos que el descontatario 

persigue con el descuento la obtención de un crédito por 

tl'l M cssi11eo, ob. cit., p. 404. 
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, habremos de convenir en que la 

compraventa es insuficiente para determinar 

naturaleza jurídica del descuento. El crédito es ele

mento esencial del descuento y no lo es en cambio de la 

compraventa; se trata además de un crédito en . el que 

la prestación por parte del descontador deberá ser cu

una sola exhibición, ya que no podemos ima

opcración de descuento a plazo. En tal sentido ... 
es correcta la afirmación de ALDRIGHETTI0 :; quien 

ve en el descuento "la adquisición al contado de un c1•édito 

Fin1almente, en contraste con la compraventa civil, 

que es de carácter consensual, en derecho mercantil la 

compraventa de títulos se presenta como un contra~tQ,ec.!l:!cl!l,e;~~c.. . .. 

que es m~nester la entrega de los mismos como ele~ 

mento constitutivo del contrato. 

El descuento cambiario es una operación que no se 

perfecciona por el simple consentimiento, sino que re

quiere de la entrega de los títulos descontados. Es un 

contrato de naturaleza real porque no estaría perfecta la 

operación sin la entrega del valor descontado por parte 

del descontador y sin la entrega de los títulos por parte 

del descontatario. 

11:; 1lltlriulietti, ob. cit., p. 67. 
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En la compraventa, como una consecuencia del trans~ 

lado de dominio, la cosa perece para el comprador aún 

cuando ésta no haya sido entregada. íf al es la afirmación 

que se desprende de la lectura del artículo 377 del Código 

de Comercio.1111 

Nada impide, sin embargo, que a esta disposición se 

Je considere una excepción relativa al riesgo de la cosa, 

que por disposición del artículo 1 J de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, no corre a cargo de la sociedad 

sino desde el momento en que ha recibido realmente la 

cosa, de modo que si perece estando en poder del socio, 

no puede considerarse liberado de la obligación y debe 

entregar otra cosa de igual calidad. 117 

En nuestro afán por negar la validez de esta teoría, 

nos proponemos esgrimir un argumento más en relación 

con el fin práctico que los c~ntratantes persiguen con el 

descuento. 

1111 Art. 377: "Una vez perfeccionado el contrato de compra 
venta, las pérdidas, daños o menosc.1bos que sobrevinieren a las 
mercaderías vendidas serán por cuenta del comprador, si ya le hu
bieren sido entre,:rndas real, jurídica. o virtualmente; y si no le 
hubieren sido entregadas de ninguna de estas maneras serán por 
cuenta del vendedor". 

117 Art. 11: "Salvo pacto en contrario, las operaciones de bie
nes se entenderán traslativas de dominio. El riesgo de la cosa no 
será a cargo de la sociedad, sino hasta que se le haga la entrega 
respectiva". 

68 



no olvidemos que el descuento es quizá la 

entre las operaciones activas de crédito 

realizan los bancos; esto quiere decir que la interven

es la de comprar un 

sino por el contrario, la de concederlo a cambio . 

cesión de otro crédito contra tercero. Tampoco 

intención del cliente del banco es venderle un crédito, 

un título de crédito, sino de recibir a cambio el dinero 

que necesita precisamente antes de que venza 

que cede al banco mediante el descuento. 

Es aquí, desde el punto de vista económico donde re

side la importancia del descuento; para el descontado, es 

un acreedor que no quiere o no le conviene esperar a que 

su derecho madure; sirviéndose del descuento, realiza in

mediatamente el crédito, procurándose el importe con el 

sacrificio de una módica parte del mismo que es la que 

corresponde a los intereses. También desde el punto de 

vista del descontante, cuya necesidad económica es la de 

dar un empleo más lucrativo al dinero, el objetivo prác

tico estriba en dar una suma de dinero para tener. el equi

valente bajo forma de cré~lito aún no vencido, pero de 

mayor volumen en relación con la suma entregada. 

Por lo que i·especta a nuestro derecho, podemos se

ñalar que el artículo 27 de la Ley Genera~ de Títulos y 

Operaciones de Crédito, permite la transmisión de los 
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títulos por un medio distinto del medio cambiario como 

la herencia,· adjudicación judicial, cesión y compraventa. 118 

Por tanto, entre nosotros sí es posible la compraventa 

de títulos transmitiéndose por medio de ella y consensual

mente 1 a propiedad del título vendido; el cual, si no es 

entregado por el vendedor y es transmitido a un tercero 

de buena fe, el comprador no podrá reivindicarlo. 

No obstante que en párrafos anteriores admitimos que . 

en nuestro derecho es posible la compraventa de títulos, 

esto no quiere decir que aceptemos como buena la teoría 

de la compra venta. Esta operación es de naturaleza con

sensual y se perfecciona por el simple consentimiento de 

los contratantes. La transferencia del dominio de la cosa 
- _-_ ·-,-.-

vendida y la entrega de la misma, es un acto de ejecucióri 

del contrato ya perfecto. En el descuento, en cambio, la 

operación no se perfecciona por el simpl~ ~~~s~-~timiento, 

sino con la entrega (entrega cambiaria) de los títulos a 

descontar, sin esta entrega no es posible hablar jamás de 

descuento, que es, consecuentemente, un 

turaleza real. 

,-.-.:'.: ~\,:~:;;{:~- ~-L 
118 Art, 27: "La transmisión . del título n<>l1iina.tiv~ por 5csión. 

ordinaria Ó por. 5~alquier otr~. medio lc~i1l diverso;~d~i.~c.Ílcloso!'sub~ ... 
roga al adqliir-dntC:cnf(}clo\ los- derechos. ·q~t!!_:ictftul~:~()rif iere;; pero··.·· 

.··.·.10 •. sujefa'a' t¡)di1{lns c~i~11cl~nc~·-p~rs?~ªles.~qllc;.~l\obl igado. habría 
podido ·op~)1~rhlnÜitÓrd.e/.!;1\friins1ll,isi6fií!11Í~s;:de'.ésta,··El .. adqui
rente ticni! /dcrcchii ·a 'exigir 1:1''.entrc~a: c1~1;· título" .. 
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así nuestras objeciones, consideramos que 

la compraventa no es el camino adecuado 

resolver el problema de la naturaleza jurídica del 

descuento, no obstante que sus autores se afanen por de· 

mostrar su similitud con esa figura. Estimamos que el 

operación de crédito que reviste par

señaladas no contenidas en la compra · 

en ningún otro contrato, las cuales nos inclinan 

ficarlo como un contrato de naturaleza especial. 

. lll.-TEOlUA DE LA CESION 

tercera teoría sobre la naturaleza jurídica del 

u.- .... u.-11•.v es aquella que lo considera como una cesión de 

crédito. Segi.'m su concepción, la característica de esta ope

ración consiste en la cesión de un crédito por parte del 

<!escontatario al descontador, recibiendo aquél el monto 

de dicho crédito en dinero una vez deducidos los intereses 

desde la fecha de su celebración hasta la de vencimiento. 

De reciente elaboración, esta teoría cobra singular 

importancia en la exposición que de ella hace MESSI

NE0.00 

El mencionado autor nos rcfieí~e· que: los elementos 

constitutivos del contrato de descuento; a saber, el anti

cipo por parte del dcscontado1~ al descontatario del im· 
. _·--·-,., 
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porte de un crédito, y la cesión, salvo buen 

buen cobro del crédito mismo se hallan en posición de 

correlatívidad. Por tanto, dada la estructura del descuen-

to "no puede sostenerse que el elemento básico sea estric· 

tamente la anticipación del importe de un crédito y que, 

por tanto, la prestación sea una sola. . . dicha anticipación 

tiene lugar 'mediante' la cesión del crédito, sin la cual 

el dcscontante no estaría obligado a efectuar el anticipo" .70 

La circunstancia citada hace resaltar el nexo de inter

dependencia entre las prestaciones del dcscontador y del 

descontatario que sirven para identificar un contrato de 

prestaciones correlativas; es Jecir, "que las dos presta

ciones contrarias nazcan en el mismo momento", que co· 

existan "y no se sigan una a la otra en el tiempo por causa 

de un hecho posterior. La relación entre las dos presta- _. 

ciones debe poder establecerse en el mismo momento en 

que el contrato se formaliza" .71 

Señala además nuestro autor que "el contrato de des

cuento revela que el descontado cede al descontantc un 

crédito, como correlativo, y al mismo tiempo, para pro

porcionarle un medio directo de reembolsarse la suma que e 

Je ha sido entregada, ·de tal suerte que el elemento 'cesión· 

de crédito' que ha sido por muchos calificado de incolorn 
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adquiere el significado de directo y principal 

reembolso. Precisamente, la cesión de crédito 

· tiene lugar, no en pago de la deuda que el descontado 

cedente contrae con el <lescontador cesionario por efecto 

del descuento, sino como medio de pago de esta deuda, y 

. el cedente ( descontatario) no queda liberado frente al 

descontador sino que responde del eventual incumplimien

del deudor cedido". 72 

Consideramos que esta teoría tampoco explica en for

ma definitiva la naturaleza jurídica del descuento. La 

cesión de crédito en nuestro derecho es una de las varias 

formas de la transmisión de las obligaciones, de índole 

variable segÍln se trate de venta, permuta o donación. Así 

pues, tendní el carácter de venta si se hace por un precio 

cierto y en dinero; permuta, si se efectt'ra a cambio de 

una cosa y donación si se realiza gratuitamente. La di

ferencia entre la venta, la permuta y la donación por una 

parte y la cesión por otra, es con relación al objeto; en el 

primer supuesto se trata de cosas, en el segundo de bienes 

incorporales.'ª En tal razón se observarán las normas 

contenidas en el artículo 2031 del Códigt1 Civil que pre

~iene: "En la cesión ele. crédito se observarán las dispo-

7:.?-Messineo, ob. cit., p. 407. 
7 :1 lllfm111el Borja Soriano, Teoría Generitl de las Obligaciones, 

México, 1953. p. 238. . 
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al acto jurídico que le dé origen en lo 

estuvieren modificadas en este capítulo". 

de las objeciones a que da lugar la teoría, es 

aquella que señala que en los títulos de crédito y especial

mente en la letra de cambio, la transferencia del derecho 

descontador no es siempre 

acto específico de transmi-

título, diferente según la clase de título de que 

mediante endoso o entrega. 7 '·• 

las princi,Pales teorías sobre la natura

del descuento, es oportuno además, estable-

un parangón sumario entre este contrato y el anticipo, 

con la que guarda cierta analogía. 

GRECQ7 r. con gran claridad dice: "en el anticipo se 

"~'°·-<'·---;·"°'-'--·_cc~1'cáli1.a -por el banco una'córicesión- de crédito primario 

porque en realidad no se anticipa el pago, sino se anticipa 

el valor de los títulos por determinado tiempo, transcu

rrido el cual, el cliente entrará normalmente en posesión 

de los títulos, después de haber reembolsado al banco la 

suma anticipada por él", en consecuencia, agrega, se trata 

de una prenda -que no debe confundirse con el descuento. 

~tas operaciones ele anticipo presuponen la constitución 

en pr~ncla, de títulb~; rriercancías u otros bienes como ga-

17. 



•los créditos concedidos. 11Elat1ticipires un ~mu

con garantía prendaria del título y por ello el importe 

mutuo, no puede tener relación cun el valor del título 

(v. gr. sobre una letra de $1 1000.00 se anticipan $100.00), 

. eri cambio en el descuento, el título pasa a propiedad del 

descontador y por ello éste siempre paga al descontatario 

una cantidad relacionada con el importe del título". 70 

Resumiendo las ideas anteriores, podemos llegar a 

concluir que el contrato de descuento es un negocio ju

rídico que carece de regulación le.gal adecuada en nuestra 

Ley al que no es posible enmarcarlo dentro de los perfiles 

propios de otras instituciones. Tal como hemos señalado, 

el descuento es un contrato de naturaleza especial que 

no puede ser asimilado a ninguno de los tipos de contrato 

Quienes equiparan el descuento con el mutuo han ol

vidado dar una explicación de lo que a nuestro juicio, 

constituye la principal distinción entre· estas figuras jurí

dicas; esto es, dejan sin aclarar el origen de la relación 

subsidiaria que se establece entre el deudor cedido y el 

descontatario, mientras. que en el mutuo esta relación es 

esencial y principal. Por otro lado, juzgamos que la ohli-

'i'O RlltÍ/ Cen1a11les 11 h11mad<1, Títulos y Operaciones de Cré
dito, México, 1957, p. 245. 
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de operación de descuento. 

Conceptuamos también como inoperantes las tesis que 

identifican al descuento con la compraventa. De las va

rias objeciones propuestas, estimamos que las principales 

son las siguientes: la cesión, salvo buen cobro, no reviste 

función extintiva de la deuda,Jo cual quiere decii· qu~ el 

cedente del título pcrm1ü),écer~·:sl~frdo · deudor frente al 

descontador; el de~2u;e~t~t"~~:·~l{~~f>~~· •. ~~ión que requiere 

necesariamente del crédit'c>.,'}al~~~terfstica ésta que no e~ 
- -_---- ;~--·---., ,-----,---_ -- -¡·-- :------·. _---·-"- -----,-

esencial .en lá compraventa; el descuento es una operación 

de naturaleza cambiaría y doblemente, real ya que no se 

·perfecciona por el simple acuerdo de voluntades, sino que 

requiere de la entrega del título por parte del desconta

tario y el importe del mismo por parte del descontador. 

Recha?.amos también la teoría de la cesión por ser 

inaplicable al descuento de títulos de crédito. La transmi

sión de la obligación no se hace en virtud de una cesión 

plena y total sino bajo la condición·. pro-sol vendo que no 
-, .. , 

libera al descontatario de la ohligaCión subsidiaria hacia 

el tercero deudor en el caso de que é~te no satisfaga su 
,. . ••'" ... ,. : ,,, - '",:_''- !./.~ ... ' 

. ' --. "::~·- -.. ,_ ·~: ; ·:'()_ ' - ':-;:,. ': ; ~- ;. 1 -

. ' deuda. . .. · .. ·. e c-''"°'•'c~ ''c:•ii~~;~¡'';)i~+:.•·;e~c'.f!~~~L 

•1 .,::.;:~~~rjI:~I*t!i~~~~~~~~~~!~t~,gi~~i~.fi;~~: ·· 
aplicablCsJ ~s disp'Qs.iciQ1íc~s:..~c(Ji)t~1)id~se11!'el'cártículó 18 5 8 

,··,··':\~· ··~·::, <)·~: '·- .- -- ··.'.> .. 
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Civil que establece: "Los contratos que no 

especialmente reglamentados en este Código, se re

girán por las reglas generales de los contratos¡ por las 

ºestipulaciones de las partes y, en lo que fueron omisas por 

las disposiciones del contrato con el que tengan más ana

logía, de los reglamentados en este ordenamiento". 

Estimamos que las construcciones jurídicas que lo han 

identificado con el mutuo, la compraventa y la cesión de 

. crédito, han enfocado el problema desde el punto de vista 

del derecho civil sin conceder que el descuento es una 

operación netamente mercantil, no tanto por las personas 

que en él intervienen sino por virtud de las aisladas dis

posiciones que de ella se contienen en la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Pensamos, por último, que el descuento es un contrato 

autónomo con fisonomía propia y distinta que se traduce 

en que cada nuevo acreedor que adquiere el documento 

obtiene un derecho propio totalmente diverso del que tenía 

al acreedor precedente. 

77 

¡ 
i ,. 



DERECHOS Y 

1.-Del Descontador. 

II.-Del Descontatario. 

111.-Extinción del Contrato de Úescu~nto. 



Atendiendo a la relación jurídica que 

contrato de descuento se establece entre descontador y 

descontatario, es conveniente precisar los derechos y obli

gaciones a cargo de los sujetos que en ella intervienen. 

I.-OBLIGACIONES DEL DESCONTADOR 

El descontador, por el descuento, está obligado a en· 

tregar al dcscontatario el importe del. crcdito descontado 

en el momento mismo en que acepta la proposición formu- , 

lada contra entrega del título. 

Se ha sostenido por algunos autores que la suma efec

tuada al descontatario, es una obliga.ción nacida del acuer

. do de.voluntatfos que .. for~a·eJ)Jntrat.o··.y ·.·que éste se 

perfecciona•.•·· cuando/~)' cle,s~~·Í;~~it~i~,::;~~nTfies~a su cansen· 
---=-- -::.,--~'0--"-"_-,-~~.0-'.';oo':;-,¡c;=.C·-='"'=""C~·':f.i>'.-,"O:~~)~~:-¿~;,-':' 'h~i:;::._c·~-;·:: ~'·2':__ --- ·-- -~ -·-

· ·•· ... ¡~¡~¡~1~'~' if lf \1Jil(tliií1~it~;t··. 
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contrato de 

o promesa de contrato 

pero no de un descuento propiamente dicho; 

éste se perfeccione, es preciso la entrega del tí-

tulo. En consecuencia, la entrega de la suma descontada 

es una obligación que nace a ca1·go del descontador en 

virtud de un contrato de descuento ya perfeccionado y no 

como:· una obHgación derivada exclusivamente del acuerdo 

. de voluntades. 

Tal parece, señala FIOJ~ENTIN0,77 que "dada Ja 

del contrato, el banco efectuado el pago 

del importe del crédito, deducidos los intereses y, even

tualmente, la comisión de descuento, no tiene otra obliga

ción". Con esto, el autor quiere señalar que la única ohli· 

gación nacida a cargo del dcscontador es la entrega de la 

suma descontada. Sin embargo, se originan para él algunas 

otras cargas, tales como el requerimiento de pago al deu

dor cedido y el ejercicio de todos aquellos actos que sean 

necesarios para asegurar al descontatario los derechos que 

tenga en contra del tercero deudor. 
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· · 1~eqilerir de pago al "'deutior cedido constituye. una car

~t~~~:~~:~:l:~~:~. ':'~ ·. 
7'7 Fiore11ti110, oh. cit:, p',;.109> L> 
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en 

In 

contra 

es de hacer 

·.19+.7,·p. 26+;. 
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notar que la cesión del cré<lito pro-solvcndo, no trans· 

forma la responsabilidad de restitución del descontatario, 

éste continuará siendo obligado principal del descontador 

aún cuando el crédito deba ser exigido primero a un 

tercero. 

El tercero deudor, al efectuar el pago, está pagando 

una deuda del descontatario, aunque al hacer esto paga una 

deuda propia. Su obligación de pagar no nace del des

cuento sino de 1 a obligación anteriormente contraída por 

él. Debe tenerse en cuenta también que el tercero deudor 

es una persona ajena a la relación jurídica que se establece 

entre descontador y descontatario y que aquél permanece 

generalmente ignorante de dicha relación. Al efectuar el 

pago al vencimiento del crédito, está pagando una deuda 

propia contraída con anterioridad con otra persona. 

111.-EXTINCION DEL CONTHATO DE 

DESCUENTO 

La extinción de la obligación que nace para el des

contatario a través del contrato de descuento habrá de 

ser satisfecha mediante el pago, ya sea que éste sea efec

tuado por el deudor cedido, el propio descontatario o 

cualesquiera de los coobl igados. 

En el primer caso, con el pago se verifica la condición 

suspensiva a la cual estaba subordinado el efecto libera~ 

torio de la dación pro-solvendo del c1~édito; descontado. 
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> ~¿:, ' . 

; girador. cndosantes y a ya n:í.:•ic~fr'.~·tá· obligad o 

a recibir pagos parciales' /'s<>htint'1~ imperando 

regla general. Ho 

La razón que justifica este precepto; es el interés de 

los obligados indirectos que resultarán beneficiados con 

el pago, interés digno de tutela si se tiene en cuenta la 

posibilida<l de que el deudor cedido sé. vuelva insolvente. 

Si el tenedor, desconociendo la obligación que la ley 

le impone rehusa recihir un pago parcial que el deudor 

directo le ofrece, pierde el derecho de reclamar a los 

obligados en vía de regreso el pago de la suma no aceptada. 

Diversamente de lo que ocurre en las obligaciones co

munes, que por disposición del artículo 19 5 8 del Código 

Civil "el plazo se presume establecido en favor del deu

dor ... ", el plazo de la obligación cambia ria se halla ins

tituido en beneficio no sólo del deudor; sino también del 

acreedor. De ahí el artículo 131 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito scgt'm el cual "el tenedor 

no puede ser obligado a recibir el pago antes del venci

miento de la letra". En consecuencia, ni el acreedor puede 

exigirlo antes del vencimiento, ni el deudor verificarlo 

contra la voluntad de aquél. Y es porque, el factor de

cisivo que impulsa al descontador a efectuar descuentos 

80 Felipe rlr. J. 1'e11fl, T,ítulos de Crédito, México, 1956, p. 280 . 
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esenciales que determinan sus 

ser admitido el descuento. 8
!! 

semejantes está contenida la opinión de 

quien indica: "la causa normal de ex- . 

pa·go por el librado de la letra descontada. 

Cuando esto ocurra, la cesión pro-solvendo ha alcanzado 

su fin, que consistí a en obtener el pago. Pero junto a esta 

causa normal, hay otras anormales de extinción del con

trato. 'Todas ellas pueden reconducirse a la pérdida o a 

la disminución de las garantías con que cuenta el banco 

acreedor. Y como la garantía del banco está representada 

por la letra descontada, cuya bondad depende de la sol

vencia de las firmas que contiene, parece normal que 

cuando esta solvencia desaparezca o se debilite, el banco 

pueda considerar resucito el vínculo contractual del des

cuento y exigi1· la devolución de su anticipo antes del ven- --- ---------·--- -~"

cimiento de la letra". 

Algunos autores también han querido ver en la figura 

jurídica de la novación un medio más 

obligaciones ·derivadas del descuento. 

Así, ANGELONl 8 ·1 considera que: 

zación del negocio para el cual fue 
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Por tanto, aím cuando puedan darse los elementos que 

configuran la novación, la intención de las partes se· con

creta exclusivamente a prorrogar el vencimiento, le cual 

no afecta a ningún elemento esencial de la obligación. "La 

novación supone, por definición, un elemento nuevo. Si no 

existe diferencia entre la primera obligación y la segunda 

no puede hablarse de novación, sino solamente de recono

cimiento de la primera deuda. La concesión de un término 

al deudor por el acreditado o la renuncia por el deudor 

al término que le había sido precedentemente concedido, 

pueden hacerse uno y otro sin que traiga consigo nova· 

ción, porque el término no concierne sino a la ejecución 

de la obligación y no a su constitución. 85 
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encontrarse en un momento deter-

1 a necesidad de disponer de más dinero del 

en efectivo. Esta necesidad puede derivar; bien 

conveniencia de realizar alguna operación de inver

sión o de crédito, bien de la exigencia de la clientela que 

retira con 111{1s intensidad de la que prevé normalmente, 

los depósitos anteriormente entregados. 

Para hacer frente a tales demandas, Jos-harú:os pue-
·- :. ,,·' '- - . : :.__.__ - . 

mayor a fin de redescontar los documentos que 

hían descontatio con anterioridad a sus clie1ite~ .. : ; •.:c.\•'· 
~)··>'-·~:'' 

En seguida conícntaremos algunas de·· la~. ~~rin.~Y~ki~ · 
niónes que los autóres han expresado ú'cercaªe:.·~s·t~j.'ii~fü·A· 
jurídica. · · · · · -;e f:.:ú~é~;"'"~{:~t1;··? 

GARRIGUES811 ·;c~~i?1~~-·t;t:;·:,:edia;1~e-~~~:t:~.p~ra- ·-
., ·,<~~.~~~+;:-?~ '; ; ." ~~><:-~-o_~~:,;::~·/-·~-~-:~~-~~¡:,-, _;<',, ~-.. ~_o;;-0;-·,: º--¡;~ ;-~~-.;¡~~- -: ·.·. - -

su Gal'l'igu1•s, ob .. cit?, ¡). '294-/~ 
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sus clientes". 

El redescuento es un descuento gue se superpone a 
en el cual quien antes fue cesionario se 

en cedente del crédito. La operación re-_ 

-el nombre de redescuento, precisamente porque es 

repetición del descuento. 
• -- - • -' :__ - ~ - _e 

' 
Con gran acierto HAMEL"7 nos indica que "para 

que el redescuento sea posible, es necesario que se haya 

realizado una primera operación de descuento, y que el 

efecto se encuentre en manos de un banquero al final de 

un verdadero descuento". 

ANGELONP",¡ define esta operación como ''er-·des~= 

cuento en sentido pasivo de un crédito o de un título de . 

crédito adquirido mediante un precedente descuento en 

sentido activo". 

RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ811 caracteriza esta 

figura diciendo: "el redescuento es una operación por la 

cual una institución de crédito se hace desconta1· por otro 

1'! 7 Josepll flam'-1'/, Banqucs et· Operado1ics de· Banque, París, 
1943, p. 839. ,-.-~- -- --

ss A11gelo11i, ob. cit., p. 40. - _ .· 
Nll Joaq11Í11 Rodríguez .J' Rodrí!/tl(!Z) ob'. cit., p. 337. 
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que agrupá e11 torno 

crédito privadas .. · 

sabido que el Banco Oficial del Estado, asume, 

papel de un banco de bancos, esto es, de una 

c~·édiió ql:1e tiene como clientes a los 

qlle sólo mt.1y excepcionalmente 

··p~1Ji¿1;a .... hacéi·lo 

País. La segund~ 

se tipifica 



"Descontar a las insti~ 

crédito asociadas, letras de .cambio, pagarés 

prenda a la orden, que provengan de opera

con la negociación de mercancías, la 

·.·obtención, negociación o elaboración de productos indus

triales, o de cultivo o negociación de productos agrícolas, 

como la ganadería, que lleven la firma de la institu

y además una firma de reconocida 

- "!También podrán descontarse los documentos que pro

vengan de las operaciones a que se refiere el párrafo an

terior, aunque no haya podido comprobarse el último re

quisito mencionado en dicho párrafo, siempre que, además 

de llevar la firma de la institución descontataria estén 

garantizados con prenda sobre valores que tengan las ca

racterísticas se1ialadas en los incisos c), d) y e), de la 

fracción •X, o en la fracción XV de este artículo, o 

sobre mercancías de fácil realización, depositadas en al

macenes generales de depósito. En todo caso, el importe 

de los documentos no debed ser mayor que el 80% del 

valor de las garantías ... " 

Del precepto transcrito, 

CIOnes 

Banco de México: 

1 a.-La de. que 
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disposición 

. estará obligado "respecto 

los efectos de que tratan las 

VIII y l'X del· artículo 24, a presentar tales 

ordenado por el artículo 

y Operaciones de Cré

de esas formalidades 

a la caducidad <le las ac-

contra las instituciones asocia-

documentos; pero el primero 

úl~imos a disposición de las segundas, .en los 

que fijen los estatutos, para permitirles la con-

·--;c..;_;·---=--"-_--_ 

''En .su sentido .. más estrecho, el redescuento se aplica 

···ºs~Ih_~J-s~~~r¿it,t1~~~-~~i~~i·J(~t~ZFy···~· papel agrícola qu~ 
Úévan. ar G~:~s-?'~íiF'.f~~i_;t~~/bri1i~6s comerci:lles, .Y ··corn.er··· 

·~ia~t~s y c~misi~Üi~tas de_·a~·ct1mentos que tienen -nec~~idad 
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sus inversiones a plazo". 111 

El seiialamiento de las condiciones generales en que 

el Banco de México practica el descuento, tiene un ca

rácter decisivo en los lineamientos de esta operación por 

cualquiera otra institución de crédito. 

1.-IMPORT ANCIA Y FINALIDAD 

Del mismo modo que el particular recurre al descuento 

para hacer efectivos los créditos que tiene contra terceros 

y que no podrá hacer efectivos sino hasta su vencimiento; 

así, los bancos privados recurren al banco central en de

manda de redescuento a fin de procurarse los recursos 

necesarios con los cuales hacer frente a sus necesidades. 

KOCK02 considera que la función de redescuento es, 

en los círculos económicos y bancarios, una función rea

lizada por un banco central al que frecuentemente se le 

describe como banco de bancos. No obstante lo anterior, 

raras veces los bancos privados u otras instituciones fi

nancieras recurren al banco central solicitando su auxilio 

sino hasta que han agotado sus propios recursos o les ha 

111Jl1 •. H. de Kock, Banca Central, Trad. esp., México, 19.SS, 
p. 123. 

0.2 .lbidcm, p; 123 . 
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de sus negocios y .ª 
hancós menores en 
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títulos de crédito o bien, únicamente figurar 

contabilidad. En el primer caso, el tenedor puede 

obtener el pago anticipado del importe de sus títulos me

diante el descuento, en el segundo caso, el único recurso 

de que dispone para hacerlos efectivos es negociarlos ante 

una institución de crédito mediante el descuento de cré

ditos en libros. 

A través de esta operación, el comerciante recibirá del 

banco una parte importante de uno o varios de sus cré

ditos, quedando obligado a cubrir dicho importe en la 

medida en que sus deudores le satisfagan sus derechos de 

crédito. 

La reglamentación de esta figura jurídica, de escasí- · 

sima aplicación en la práctica bancaria, se encuentra con

tenida en el texto del artículo 288 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito en la cual se establecen 

)as condiciones para el descuento de dichos créditos. El 

artículo a que nos referimos seiiala: "Los créditos abier

tos en los libros de comerciantes podrán ser objeto de 

descuento, aún cuando no estén amparados por títulos de 

crédito suscritos por el deudor, siempre que reúnan )as 

siguientes condiciones: 

1.-Que Jos créditos sean exigidos a término o con 

previo aviso fijos; 
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IIL-Quc el 

póliza a la' Clial 

que expresen los créditos descontados,, con mención 

nombre y domicilio de los deudo1·es, del importe de 

créditos, del tipo de interés 

condiciones de pago; 

IV.-Quc el descontatario entregueal:de~cont~dor 

tras giradas a la orden de éste, a'.~a}~t~ d~ l~s deudores, 
.···. 

en los términos convenidos para cilc\ü"crédito. Et descon-

tador no quedará obligado a líLpresehfadón de esas letras 

para su aceptación o pago, y sólo ¡:iodrá usarlas en caso 

de que el descontatario lo faculte expresamente al afecto 

y no entregue al descontador, d ~ll y"e11cilniento1 el importe 

de los créditos respectivos". : ' '}r; f. ,é:' 

Para el cobro de los créditos 's~·~t·~&A,sid~í;arác~como 
mandatario al deudor, segt'Ín. -d~~6'~~:f~~~~tff~~álo 289 del 

. , ·. ' '·. ,);;., . ..;":·;.(¿:.:,: >-'.);,;,:-·--,·. ' 

propio ordenamiento. "El descontafo1:i~-i"i~it,~1!~~~siderado, 
' : . , ' '' - '',.~ ·,; ''<>'•' ··' ·~'-. 

para todos los efectos de ley, como'ir\&1ld~t~dó del des

. contador, en cuanto se refiere al :~¿f;¡;g;.'c~e '.1()s créd.itos 
- ·-· ,-,~- ·:,;~_,:\·~·::·_ j; '.~··:· . ·, 

mat~~: «'.:~i~::::~~¡:,:·ados .eaJki~1~f ¿~~~.{B~ercio' se· 
.. rán cedidos al descontad~,1~ ~11;'pt~e.h~~Í~,:. ~~~ú11 .. se .de~p1·ende 
de_Ja Jcct~1ra del primeí·-·~~k~;~f~r-;d~l artícl1l0 t t 2 de la 

----- '. . -.;--·!-,·-. ,- . ·- ,,. . 
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General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares que dice: "Cuando las instituciones de crédito 

reciban en prenda créditos en libros, bastará que se haga 

constar así, en los términos del artículo anterior (el artículo 

se refiere a la forma en que se constituirá la prenda), en 

el contrato correspondiente; que los créditos dados en 

prenda se hayan especificado en las notas o relaciones 

respectivas, y que esas relaciones hayan sido transcritas 

por la institución acreedora en un libro especial de asien

tos sucesivos, en orden cronológico, en el que se expresará 

el día de la inscripción, a partir de la cual la prenda se 

entenderá constituida". 

Por último, es conveniente señalar que el descuento 

de créditos en libros es la única forma de descuento tipi

ficado en nuestra Ley cuya celebración requerirá invaria

blemente la presencia de una institución crediticia. 
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